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Es una red de universidades de 
América Latina y Europa que 
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Integración Europea y Género y 
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superior. La actividad de la red se 
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responsables técnicos/as y políticos/as y personal investigador. El proyecto añade 
valor al análisis de las relaciones entre América Latina y la UE como fuente de 
desarrollo económico y social, mediante la construcción de ciudadanía y sociedades 
inclusivas, y reflexiona sobre buenas prácticas de la UE que han llevado a cabo la 
incorporación efectiva de la perspectiva de género y la igualdad de oportunidades 
entre los miembros de la Unión Europea. 

Los contenidos educativos se concretan en los materiales didácticos ya testeados en 
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que mediante este medio se ponen a disposición pública bajo una licencia de Creative 
Commons para que puedan ser utilizados por aquellas personas o instituciones que lo 
consideren. 

Los materiales se estructuran en diferentes módulos temáticos, cada uno de los 
cuales se divide en diversas unidades o temas de interés. Cada unidad dispone, al 
menos, de un marco teórico, una presentación y lecturas recomendadas.  

Más información sobre la red G-NET y descarga de materiales en Internet 
(http://www.gendertraining.eu). 
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Conflictos armados y género 
 

Objetivos de aprendizaje 

1. Analizar el desarrollo histórico legal e institucional de la incorporación de la perspectiva de género en las 

políticas de seguridad, de exteriores y de derechos humanos de las Naciones Unidas y la Unión Europea, 

especialmente en relación a la prevención, gestión y solución de conflictos armados.  

2. Conocer los principales aportes realizados por la teoría feminista a los estudios sobre conflictos armados, 

destacando los procesos de revisión teórica y la consecuente introducción de conceptos claves como cuerpo y 

maternidad, sexualidad y masculinidades, en este campo.   

3. Ahondar en la situación actual de temáticas que se desprenden de la incorporación del enfoque de género en 

los conflictos armados, como la violencia de género en contextos de conflicto, la participación de mujeres en 

misiones de paz y las medidas tomadas por la Unión Europea ante poblaciones desplazadas y en condición de 

asilo.  

4. Identificar los principales desafíos que plantean actualmente los conflictos armados con respecto al conjunto 

de estrategias del mainstreaming de género. 

 

 

Resumen 

El presente apartado contiene una síntesis del desarrollo histórico de la incorporación del enfoque de género en el 

abordaje de los conflictos armados, retomando tanto aspectos teóricos, como legales e institucionales de este proceso. 

Para ello, se inicia con una revisión de los aportes que la teoría feminista ha generado a diferentes disciplinas que estudian 

los conflictos armados y se exponen las problemáticas centrales que ha implicado dicho proceso. Asimismo, se analizan 

las medidas adoptadas por instituciones claves como las Naciones Unidas y la Unión Europea, para integrar la perspectiva 

de género en la prevención e intervención en conflictos armados y en los procesos de desarme, desmovilización y 

reinserción. Finalmente, se ofrece un panorama de los desafíos teóricos, políticos y sociales que presentan actualmente 

los conflictos armados con respecto al conjunto de estrategias del mainstreaming de género europeo. 
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1. Estado de la cuestión  
El conjunto de problemas y retos que representan los conflictos armados para la UE, no solamente con 

respecto al mainstreaming y la igualdad de género sino también, en un sentido más amplio, para la 

consolidación democrática y la integración regional, ha vuelto a ganar relevancia recientemente a través 

de las confrontaciones armadas del ejército ucraniano con grupos separatistas pro-rusos desde 

principios del 2015. Además de las advertencias con relación a la posibilidad de una resurrección de la 

Guerra Fría, los medios muestran familias desplazadas, muchas veces encabezadas por mujeres. 

Si bien la UE afirma que los conflictos armados siempre afectan a la población civil en su totalidad, el 

organismo reconoce que las mujeres y niñas, debido a su vulnerabilidad social particular, se ven expuestas 

a riesgos y formas de violencias específicas en situaciones de conflicto armado (por ejemplo: embarazo 

involuntario, contagio de enfermedades sexualmente transmisibles así como daños físicos y psicológicos 

como algunas de las posibles consecuencias de violaciones). De esto da cuenta una publicación reciente 

del Instituto Europeo para la Igualdad de Género y las nuevas políticas de igualdad – EIGE (por sus siglas 

en inglés) sobre la implementación de las resoluciones 1325 y 1820 del Consejo de Seguridad de la ONU 

en la UE. El EIGE es un organismo autónomo de la Unión Europea, creado para contribuir y reforzar la 

promoción de la igualdad de género, incluida la incorporación de la perspectiva de género en todas las 

políticas de la UE y en las políticas nacionales resultantes, luchar contra la discriminación por razones de 

sexo y dar a conocer los temas relacionados con la igualdad de género entre la ciudadanía de la Unión 

(Instituto Europeo de Igualdad, 2012) Por otro lado, el EIGE hace hincapié en el rol de las mujeres como 

mediadoras diplomáticas e interventoras en las misiones de paz así como en la reintegración comunitaria 

y familiar post-conflicto (Report EIGE, 2015). 

¿Cómo llegó la UE a tomar en cuenta a las mujeres, no solamente como víctimas de la violencia sexual 

instrumentalizada por las filas combatientes sino también como actoras y sujetos cuyas intervenciones 

y contribuciones repercuten de forma significativa sobre el desarrollo del conflicto armado y su 

resolución? ¿Cuáles son las medidas que el organismo ha adaptado e implementado para integrar una 

perspectiva de género en sus capacidades de prevención y de intervención en conflictos armados, así 

como en sus actividades de desarme, desmovilización y reinserción (DDR)1 y otras operaciones post-

                                                                    
1 “Las actividades de desarme, desmovilización y reintegración son una parte esencial de la estabilización inicial de las sociedades 

destrozadas por la guerra y de su desarrollo a largo plazo. Estas actividades deben integrarse en todo el proceso de paz, desde las 
negociaciones de paz, el mantenimiento de la paz hasta el seguimiento de las actividades de consolidación de la paz […]. 

El desarme consiste en recoger, documentar, controlar y eliminar armas pequeñas, municiones, explosivos y armas ligeras y 
pesadas en posesión de los combatientes y a menudo de la población civil. 
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conflicto? ¿Y qué tan integral es esta perspectiva hoy en día? Éstas serán las preguntas centrales de esta 

unidad.  

Para empezar, debemos entender que la innovación política presupone, en el mejor de los casos, una 

decisión informada por aportes innovadores científicos. Si bien la cooperación entre funcionarios/as 

ejecutivos/as de la administración pública europea e investigadores/as de las ciencias sociales, 

económicas y humanas tiene en su gran mayoría aún mucho potencial de optimización, en general, en 

los procesos de policy making se aspira a un procedimiento basado en evidencias arrojadas por estudios 

empíricos. En cualquier caso, un buen ejemplo es la colección de resúmenes de recursos de apoyo claves 

sobre el tema “Genero y Conflicto Armado” para funcionarios/as ejecutivos/as y administrativos/as, 

publicados por las autoras Emma Bell y Lata Narayanaswamy (2003). 

Las perspectivas de género son relativamente recientes en las diferentes disciplinas de las ciencias 

sociales que investigan los conflictos armados, como por ejemplo las Relaciones Internacionales. Megan 

MacKenzie nos recuerda que las ciencias sociales han empezado a considerar a las mujeres y las 

relaciones de género como unidades de análisis de conflictos armados apenas hace dos décadas. Hoy en 

día, si bien los estudios sobre la violencia sexual o los impactos de combates sobre la población civil 

proliferan, éstos muchas veces no reconocen los múltiples roles que las mujeres pueden jugar como 

actoras en y desde los cuales pueden tener impacto sobre conflictos armados, inclusive la posibilidad de 

su posición como soldadas, rebeldes y perpetradoras de violencia (MacKenzie, 2010). 

Según la politóloga MacKenzie, los aportes de teorías feministas han servido para deconstruir y   

cuestionar tres fundamentos del mainstream de los estudios sobre guerras:  

1. Equiparar "mujeres" o "asuntos de mujeres" con "género";  

2. Equiparar "mujeres y niños/as" con "víctimas de guerra";  

3. Definir "guerra" reducidamente como una actividad masculina y pública. 

                                                                    
La desmovilización es la baja oficial y controlada de los combatientes activos de las fuerzas y grupos armados, lo que incluye una 

fase de "reinserción" en que se proporciona asistencia a corto plazo a los ex combatientes. 
La reintegración es el proceso por el cual los ex combatientes adquieren la condición de civiles y obtienen un empleo y unos 

ingresos estables. Se trata de un proceso político, social y económico sin unos plazos establecidos y que tiene lugar sobre todo a nivel 
de las comunidades locales. 

El objetivo del proceso de desarme, desmovilización y reintegración es contribuir a la seguridad y la estabilidad en los entornos, 
después de los conflictos, para que pueda dar comienzo la recuperación y el desarrollo. De este modo se ayuda a crear un entorno 
propicio para que se den procesos políticos y pacíficos al abordar el problema de seguridad que aparece cuando los ex combatientes 
están tratando de adaptarse a la vida normal, durante el período de transición vital desde el conflicto a la paz y el desarrollo.” (Véase 
el sitio de la ONU: http://www.un.org/es/peacekeeping/issues/ddr.shtml, consultado el 10 de noviembre de 2015). 

 

http://www.un.org/es/peacekeeping/issues/ddr.shtml
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Según la lógica reduccionista que equiparaba al “género” con “mujeres” en la totalidad de la literatura 

sobre conflictos armados hasta el 2001, los hombres, de cierta manera, carecían de género. La 

consecuencia de esto fue una visión bastante limitada de todos los “temas de género” no solamente en 

las publicaciones académicas sino también en el diseño de políticas por organismos internacionales como 

la ONU, cuyas políticas de intervención no contemplaban, por ejemplo, el hecho de que la mayoría de las 

fuerzas armadas en el mundo estuviera integrada por hombres como un aspecto de género ni tampoco 

que los hombres pudieran ser víctimas de violencia sexual en tiempos de guerra  (Sivakumaran, 2007). 

Se puede resumir que entre la relativa novedad que representa la llegada de los aportes de los estudios 

de género en el campo del análisis de los conflictos armados y las respuestas tardías a nivel de las 

intervenciones políticas hay una relación correlacional-causal. Algunas de las innovaciones teóricas se 

presentarán con más detalle en el marco conceptual.  

La Declaración de Beijing de 1995, formulada en la 4ª Conferencia Mundial sobre la Mujer, constituye uno 

de los primeras momentos a nivel de la cooperación internacional, en los que se empezó a reconocer el 

protagonismo pluralista que las mujeres pueden ejercer en la intervención y solución de conflictos 

armados, ampliando así la perspectiva de género sin descartar el riesgo de sufrir formas específicas de 

violencia al que muchas mujeres están expuestas: 

“Las mujeres con frecuencia atienden a los combatientes heridos y, como consecuencia 

del conflicto, encuentran inesperadamente que han pasado a ser el único progenitor y 

la única encargada del hogar y de los parientes ancianos. […] Las mujeres refugiadas, 

desplazadas y migrantes en la mayoría de los casos muestran fortaleza, resistencia y 

habilidad y pueden contribuir en forma positiva en los países de reasentamiento o al 

regresar a su país de origen. Es necesario que participen debidamente en las decisiones 

que las afectan. […] En un mundo de constante inestabilidad y violencia, hay que aplicar 

con urgencia métodos de cooperación para lograr la paz y la seguridad. La igualdad de 

acceso a las estructuras de poder y la plena participación de las mujeres en ellas y en 

todos los esfuerzos para la prevención y solución de conflictos son fundamentales para 

el mantenimiento y fomento de la paz y la seguridad. Aunque las mujeres han 

comenzado a desempeñar una función importante en la solución de conflictos, en el 

mantenimiento de la paz y en los mecanismos de defensa y de relaciones exteriores, 

siguen estando insuficientemente representadas en los niveles de adopción de 
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decisiones. Para que las mujeres desempeñen en pie de igualdad una función en la tarea 

de lograr y mantener la paz, deben alcanzar responsabilidades políticas y económicas y 

estar representadas debidamente en todos los niveles del proceso de adopción de 

decisiones (Declaración de las Naciones Unidas, 1995: 60-61)”.  

 

El conjunto de declaraciones y objetivos que comprenden la declaración, particularmente aquellos 

formulados bajo el apartado IV.E – “La mujer y los conflictos armados”, tuvieron seguimiento mediante 

varias resoluciones sucesivas adoptadas por el Consejo de Seguridad, empezando por la resolución 1325 

en 2000, que fue aprobada por unanimidad y representa la primera norma internacional plenamente 

vinculante (hard law) con respecto a este tema. La resolución, entre otras cosas: “insta a los Estados 

miembros a velar por que aumente la representación de la mujer en todos los niveles de adopción de 

decisiones de las instituciones y mecanismos nacionales, regionales e internacionales para la prevención, 

la gestión y la solución de conflictos; e insta a todas las partes en un conflicto armado a que adopten 

medidas especiales para proteger a las mujeres y las niñas de la violencia por razón de género, 

particularmente la violación y otras formas de abusos sexuales, y todas las demás formas de violencia 

en situaciones de conflicto armado (Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 2000: 

2-3).” 

No obstante su carácter innovador, la resolución ha sido objeto de críticas feministas por reproducir y 

rectificar conceptualizaciones esencialistas del género (Santos et al., 2013).  

De acuerdo a los mecanismos de difusión de políticas internacionales, tanto las estipulaciones de la 

Declaración de Beijing como las resoluciones adoptadas por el Consejo de Seguridad sobre género y 

conflicto armado, han tenido un impacto sobre las estrategias del mainstreaming de género de la Unión 

Europea.  

El EIGE, por ejemplo, ofrece en su página varios datos cuantitativos sobre “Mujeres y Conflictos Armados” 

como parte de las áreas críticas de interés de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing.  

 Estos dan cuenta de, entre otros: 

 la proporción (desagregada por sexo) del personal diplomático, cívico y militar formado en 

igualdad de género, por ejemplo en misiones de paz de las Naciones Unidas o en misiones 

de Política Común de Seguridad y Defensa de la Unión Europea; 
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 el financiamiento asignado por los estados miembros y la Comisión Europea a países 

afectados por conflictos armados o situaciones de post-conflicto para apoyar la igualdad de 

género; 

 la proporción del financiamiento de estos programas asignado a ONGs que trabajan para la 

igualdad de género y el empoderamiento de mujeres; 

 la proporción de mujeres y hombres (absoluta y relativa) y el país de procedencia de 

solicitantes de asilo que obtuvieron estatus como refugiados/as o se benefician de 

protección subsidiaria. 

 

Mientras que para la UE estos datos aún no están disponibles, el análisis a nivel la ONU arroja las 

siguientes conclusiones: 

 

1. Las mujeres están sub-representadas en los sectores diplomáticos y militares (véase el gráfico 

1).  

2. La formación en género en Estados frágiles y/o en conflicto es inadecuada.  

3. El porcentaje de la asistencia financiera para abordar asuntos de igualdad de género en Estados 

frágiles es bajo. 

4. El número relativo de mujeres solicitantes de asilo y de estatus como refugiadas ha aumentado 

(de 28% en 2008 a 34% en 2013 y de 30% en 2008 a 35% en 2012, respectivamente). No 

obstante, los hombres siguen representando dos tercios de los solicitantes de asilo en Europa 

(Report EIGE, 2015). 
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FIGURA 1. PORCENTAJE DE MUJERES CABEZA DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y PERSONAL QUE PARTICIPA EN 
MISIONES DE PAZ DE LAS NACIONES UNIDAS 

Fuente: Consejo de la Unión Europea 2011 

 

En cuanto a la violencia sexual, el EIGE recuerda que ésta se instrumentaliza como un arma de guerra 

contra la población civil. Alrededor de un tercio de los casos presentados ante el Tribunal Criminal 

Internacional contra la ex Yugoslavia involucraban violencia sexual contra civiles. Se estima que entre 

20,000 y 50,000 mujeres fueron violadas durante el conflicto en Bosnia a principios de los años ’90 y 

entre 250,000 y 500,000 fueron violadas durante el genocidio de 1994 en Ruanda. Reportes más 

recientes apuntan a que el conflicto entre grupos separatistas y el ejército nacional en Ucrania desde 

principios del 2014 ha causado un aumento drástico tanto en los casos de violencia sexual como de 

violencia doméstica contra mujeres (Radio Free Europe/Radio Liberty, 2015) (Ferris-Rotman, 2014).  La 

Unión Europea reconoce la violencia sexual en el contexto de conflictos armados como una forma o un 

constituyente de crímenes de guerra, genocidio, tortura, esclavización, atrocidades contra la dignidad 

personal, tratamiento inhumano, daños físicos y mentales y otros crímenes atroces (Report EIGE, 2007-

2010). 

Como resultado de lo expuesto anteriormente, el Consejo de la Unión Europea afirma actualmente la 

importancia de promocionar la igualdad y el mainstreaming de género en el contexto de la Política Común 
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de Seguridad y Defensa (PCSD)2 (Compilation of the European Union, 2008). En lo que sigue se explicitará 

la trayectoria institucional legal que el tema de los conflictos armados ha tenido en las estrategias del 

mainstreaming de género europeo. 

 

2. Marco institucional legal referente a conflictos armados y 
género 

El presente apartado contiene una síntesis de la trayectoria institucional legal según la cual se llegó a 

la integración de una perspectiva de género en las políticas de seguridad, de derechos humanos y 

exteriores de la Unión Europea, enfatizando en la prevención, gestión y solución de conflictos armados. 

Para ello, se describen brevemente algunos de los documentos legales más importantes y se expone una 

perspectiva crítica, si bien integral, de las medidas adoptadas hasta la fecha por las Naciones Unidas y la 

Unión Europea. 

Según los principios de la Unión Europea, la igualdad entre hombres y mujeres es uno de los aspectos 

fundamentales del derecho comunitario. Los objetivos de la Unión Europea (UE) en materia de igualdad 

entre hombres y mujeres consisten en garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre ambos 

sexos y en luchar contra toda forma de discriminación basada en el sexo. En este ámbito, la UE ha aplicado 

un doble enfoque, basado en la implementación de acciones específicas junto a la integración trasversal 

de la perspectiva de género. Esta cuestión presenta asimismo, una marcada dimensión internacional en 

lo referente a la lucha contra la pobreza, el acceso a la educación y los servicios de salud, la participación 

en la economía y el proceso de toma de decisiones, así como la equiparación de la defensa de los 

derechos de la mujer con la defensa de los derechos humanos (Legislaciones de la Unión Europea, 2015).  

Desde una perspectiva global, Naciones Unidas afirma que en términos generales las mujeres: “se 

enfrentan a la segregación ocupacional y sufren diferencias por su sexo. A veces también se les niega el 

acceso a la educación básica y a los servicios de salud y, en todas las regiones del mundo, son víctimas 

de la violencia y la discriminación. Por esos motivos, la igualdad de la mujer se incluyó en el primer artículo 

                                                                    
2 “La política común de seguridad y defensa (PCSD) es la política de seguridad y defensa de la UE. Forma parte integrante de la 

política exterior de la Unión Europea (UE), la política exterior y de seguridad común (PESC). 
Crea un marco para los aspectos militares y de defensa de la política de la UE. La PCSD, que se creó cuando se firmó el Tratado 

de Lisboa en 2009, sustituye y amplía la anterior política europea de seguridad y defensa (PESD). El objetivo de la política es el 
establecimiento de una capacidad de defensa común europea. (véase el sitio EUR-Lex: http://eur-lex.europa.eu/legal-content 
/ES/TXT/?uri=URISERV:ai0026, consultado el 12 de noviembre de 2015).” 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=URISERV:ai0026
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=URISERV:ai0026


12 

 

de la Carta de las Naciones Unidas (1945) y ha sido una de sus principales misiones desde su fundación” 

(Carta de las Naciones Unidas, 2015). 

En el Artículo 7 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas realizada en 

1948, se exponen los siguientes principios básicos: “Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 

derecho a igual protección. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja 

esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación” (Declaración de las Naciones Unidas, 

2015).” Junto a esto, se expone también en el punto 2 del artículo 25, la necesidad de cuidados especiales 

de mujeres y niños/as, afirmando que: “La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 

protección social (Ibíd. Art.25).” Asimismo el punto 2 del artículo 23: “Toda persona tiene derecho, sin 

discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual (Ibíd. Art.23)”, certifica el principio de tratamiento 

igualitario de hombres y mujeres en el mundo laboral.   

Sin embargo, a la hora de abordar la persecución de personas y refugiados políticos, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, no menciona las necesidades especiales de 

mujeres y niños/as en estas situaciones, señalando únicamente que: “En caso de persecución, toda 

persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país (Ibíd. Art.14, punto 2).”  

La inclusión de un enfoque sobre las necesidades especiales de protección de niños/as y mujeres en 

situaciones de conflictos armados, se realiza por primera vez en 1974 con la Declaración de ACNUDH 

sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencias y de Conflicto Armado (1974). En 

ella, las Naciones Unidas: “Consciente de su responsabilidad por el destino de la generación venidera y 

por el destino de las madres, que desempeñan un importante papel en la sociedad, en la familia y 

particularmente en la crianza de los hijos, teniendo presente la necesidad de proporcionar una protección 

especial a las mujeres y los niños, que forman parte de las poblaciones civiles. Proclama solemnemente 

la presente Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto 

armado e insta a todos los Estados Miembros a que la observen estrictamente (Declaración de ACNUR, 

1974).” La Declaración se basa en seis puntos que enfatizan la necesidad de protección de mujeres y 

niños en los conflictos armados actuales, afirmando que se considerarán actos de crimen: “todas las 

formas de represión y los tratos crueles e inhumanos de las mujeres y los niños, incluidos la reclusión, la 

tortura, las ejecuciones, las detenciones en masa, los castigos colectivos, la destrucción de viviendas y el 
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desalojo forzoso, que cometan los beligerantes en el curso de operaciones militares o en territorios 

ocupados (Ibíd. Punto 5).” 

Posteriormente, a inicios de 1991, la ONU publica una Guía para la Protección de Mujeres Refugiadas, de 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, la cual se estructura en 129 

párrafos que explican la Evaluación y Planificación para la protección de refugiados/as, la Necesidad de 

Protección y Respuestas, así como La Protección mediante la asistencia, el seguimiento y la comunicación 

de los problemas de protección. (Guía de ACNUR, 1991). El párrafo 4 de la Introducción de la Guía afirma 

que: “El principio subyacente de la política es integrar los recursos y necesidades de las mujeres 

refugiadas en todos los aspectos de la programación, a fin de que las actividades de protección y 

asistencia puedan llevarse a cabo de manera equitativa. Se reconoce también en estas directrices que 

deben hacerse especiales esfuerzos por resolver los problemas a que hacen frente específicamente las 

mujeres refugiadas.” Igualmente, en el párrafo 3 de la misma introducción se constata que: “Además de 

[las] necesidades básicas, que comparten con otros refugiados, las mujeres y jóvenes refugiadas tienen 

necesidades especiales de protección por razón de su sexo: por ejemplo, deben ser protegidas contra la 

manipulación, el abuso y la explotación de carácter sexual y físico, así como contra la discriminación sexual 

en el suministro de bienes y servicios (Ibíd.).” 

En el año 1993 la ONU publicó la Declaración y Programa de Acción de Viena así como la Declaración de 

la ONU sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, organizada en 21 párrafos. En la introducción 

a esta última, se destaca la importancia del programa de acción : “Recordando que en la Declaración y 

Programa de Acción de Viena, aprobados en junio de 1993 por la Conferencia Mundial de Derechos 

Humanos (A/CONF.157/23), se afirmó que la violencia sexista y todas las formas de explotación y acoso 

sexuales, en particular las derivadas de los prejuicios culturales y de la trata internacional, son 

incompatibles con la dignidad y el valor de la persona y debían ser eliminadas, se exhortó a que se 

adoptaran medidas para integrar la igualdad de condición de la mujer y sus derechos humanos en las 

principales actividades de todo el sistema de las Naciones Unidas. (Declaración de las Naciones Unidas, 

1993)”. 

Dos años después, en 1995, en el marco de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, la 

Organización de las Naciones Unidas junto a varias organizaciones de mujeres, elabora la Declaración y 

Plataforma de Acción de Beijing, la cual a través de 100 párrafos, explica que los derechos humanos 

universales para todas las poblaciones del mundo no sólo fomentan la igualdad de condición y los derechos 
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humanos de la mujer sino también los derechos del niño. El párrafo 18 de la Declaración hace hincapié en la 

situación especial de las mujeres y las niñas: “La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los 

gobiernos, a las instituciones intergubernamentales y a las organizaciones no gubernamentales a que 

intensifiquen sus esfuerzos en favor de la protección y promoción de los derechos humanos de la mujer 

y de la niña (Declaración de las Naciones Unidas, 1995).” La Plataforma de Beijing enfocó de manera 

específica el tema de las mujeres y los conflictos armados. La siguiente es una lista de ‘objetivos 

estratégicos’ que fueron acordados. La sección completa, que incluye las medidas que han de ser 

adoptadas, puede ser consultada en el documento de la plataforma. La Plataforma de Acción insta a 

todas las partes a: 

 Incrementar la participación de la mujer en la solución de los conflictos a nivel de espacios de 

toma de decisión y proteger a las mujeres que viven en situaciones de conflictos armados o 

bajo ocupación extranjera. 

 Reducir los gastos militares excesivos y limitar la disponibilidad de armamentos. 

 Promover formas no violentas de solución de conflictos y reducir la incidencia de las 

violaciones de los derechos humanos en las situaciones de conflicto. 

 Promover la contribución de la mujer al logro de una cultura de paz. 

 Proporcionar protección, asistencia y capacitación a las mujeres refugiadas, a otras mujeres 

desplazadas que necesitan protección internacional y a las desplazadas internamente. 

 Proporcionar asistencia a las mujeres de las colonias (Bell, E & Narayanaswarmy, 2003: 13). 

De cara a la revisión y el desarrollo de los indicadores establecidos en la Plataforma de acción de Beijing 

en las áreas de especial interés, la Unión Europea creó el EIGE. Desde 2010, el EIGE ha publicado cuatro 

informes sobre las áreas críticas de la Plataforma de acción de Beijing, con los que ha proporcionado los 

primeros datos fiables y comparables relativos a la UE para la Plataforma y ha desarrollado los primeros 

indicadores de género, también a escala de la Unión Europea en las áreas de medioambiente y medios 

de comunicación (Instituto Europeo de Igualdad, 2012). (Instituto Europeo de Igualdad, 2012) 

En la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (CSNU) sobre Mujeres, Paz y 

Seguridad en el año 2000 (la cual tiene como base la Convención de la eliminación de todas formas de 

discriminación contra la Mujer y la Plataforma de acción de Beijing), se desarrollan principios para el 

tratamiento del impacto de conflictos armados en mujeres y niñas, y se señala la necesidad de promover 



15 

 

su participación en todas las etapas del conflicto (pre-conflicto, durante el conflicto y post-conflicto). 

(Report Austrian Development Agency). A continuación se presentan los principales puntos de esta 

Resolución: 

 Participación de las mujeres en todos los niveles de toma de decisión en los procesos de 

solución de conflictos y construcción de paz.  

 Incorporación de la perspectiva de género en las operaciones de paz y en las misiones de 

campo. 

 Protección de los derechos de las mujeres durante y después de los conflictos armados.  

 Incorporación de la perspectiva de género en los reportes y medidas de todas las actividades 

de las Naciones Unidas. 

 Apoyo a las iniciativas de paz realizadas por mujeres a nivel local. 

 Protección especial y consideración de las necesidades de mujeres y niñas en los campos de 

desplazados y refugiados3.  

En 2008 la Corte de Seguridad de la ONU adoptó la Resolución 1820 de Violencia Sexual en Situaciones 

de conflicto y post-conflicto en contra de actos de violencia sexual contra civiles en áreas de conflicto, 

retomando y profundizando algunos aspectos de la Resolución 1325: “La Resolución 1820 se convirtió 

en la primera resolución en la que se reconocía la violencia sexual como táctica de guerra, ya sea cuando 

se utiliza de forma sistemática para lograr fines militares o políticos o cuando se recurre a ella de manera 

oportunista por motivos culturales o escudándose en la impunidad. La Resolución identifica la violencia 

sexual como amenaza para la paz y la seguridad internacionales, que necesita una respuesta desde el 

punto de vista de la seguridad. Además, reconoce que esos actos pueden agudizar las situaciones de 

conflicto armado y constituir un impedimento para el restablecimiento de la paz y la seguridad. También 

señala que la violación y otras formas de violencia sexual pueden constituir un crimen de guerra, un 

crimen contra la humanidad o un acto de genocidio (Resolución ONU Mujeres, 2015).” Algunas de las 

medidas claves de esta Resolución son: 

 Formación especial de los cuerpos de mantenimiento de paz para reconocer y responder a 

la violencia sexual, e implementación de una política de cero tolerancia a esta violencia en las 

misiones de paz de la ONU. 

                                                                    
3 Ibíd. Traducción del inglés 
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 Fortalecimiento y reconstrucción de instituciones nacionales (justicia, salud). 

 Protección legal y acceso igualitario a la justicia para todos/as las víctimas de violencia sexual, 

particularmente para mujeres y niñas. 

 Considerar causas sociales: desacreditar mitos y tradiciones que fomentan y legitiman la 

violencia sexual (Report Austrian Development)4. 

Para asegurar la implementación correcta de estas dos Resoluciones, el Consejo de la Unión Europea 

publicó en diciembre de 2008 el Planteamiento global para la aplicación por la UE de las Resoluciones 

1325 y 1820 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la mujer, la paz y la seguridad. En el 

párrafo 5 de este documento se afirma que: “La Unión Europea tiene el compromiso político de promover 

el papel de la mujer en la consolidación de la paz y de aplicar en mayor medida la Resolución 1325 del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en sus acciones exteriores. Partiendo de estos 

compromisos, este documento expone un planteamiento común de la UE en la aplicación de las 

Resoluciones 1325 y 1820 del Consejo de Seguridad. Proporciona una orientación completa para 

garantizar que las acciones exteriores de la Unión se conciban para proteger a las mujeres de la violencia, 

contribuyan a una mayor igualdad entre mujeres y hombres en los conflictos armados, y después de 

éstos (Informe Consejo de la Unión Europea, 2008).” 

Asimismo, en el año 2000 el parlamento de la UE publicó un informe sobre la participación de las mujeres 

durante las situaciones de conflicto armado. El documento exige la integración de un mínimo de 40% de 

mujeres en misiones de apoyo y en las iniciativas de ayuda. Por su parte, las resoluciones de la ONU 

mencionan la función ejemplar de las mujeres en situaciones de conflicto armado y destacan las misiones 

con un alto porcentaje de mujeres como soldadas para prevenir violaciones sexuales en los territorios de 

conflictos e influir de manera positiva en los soldados masculinos (Dittmer, 2007).  

En el año 2004 el Consejo de la UE publicó un informe para sensibilizar a la opinión pública y a los medios 

de comunicación, sobre la necesidad de integrar la perspectiva de género y promover la participación de 

las mujeres en todas las etapas de solución de los conflictos armados (Resolution Council of the European 

Union, 2004). Posteriormente, en el año 2005 la UE ratificó un documento donde señala la incorporación 

de la resolución 1325 de la ONU a sus medidas y políticas (Paper Council of the EU, 2005). 

                                                                    
4 Traducción del Inglés. 
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Otras dos Resoluciones de la ONU fueron adoptadas en 2009: La Resolución 1888 para la protección de 

mujeres y niñas de la violencia sexual en conflictos armados y la Resolución 1889 para la protección de 

mujeres y niñas en situaciones de post-conflicto. Los mandatos fundamentales de estas resoluciones se 

pueden resumir en las siguientes categorías generales: “La participación de las mujeres en los procesos 

de paz y todos los procesos de toma de decisiones públicas relacionados con establecer y consolidar la 

paz; La prevención del conflicto a través de la incorporación de las perspectivas de las mujeres en 

sistemas de alerta temprana, educación pública, y el enjuiciamiento de aquellas personas que violen los 

derechos de las mujeres; La protección de las mujeres durante el conflicto y después de él por parte de 

personal de seguridad comunitario, nacional e internacional; Una consolidación de la paz que implique a 

las mujeres y tenga en cuenta sus necesidades en las actividades de socorro y recuperación, 

resarcimiento por injusticias sufridas e inversión en seguridad social y económica. Estas categorías se 

suelen utilizar para organizar intervenciones y medidas prioritarias en planes de acción nacionales o 

sectoriales que traten la cuestión de las mujeres, la paz y la seguridad, tema del que se ocupa el resto de 

esta nota orientativa (Resolución ONU Mejeres, 2015).” 

Más recientemente, se aprobó la resolución 1960 (2010), que retoma y profundiza el Programa Mujeres, 

Paz y Seguridad sobre la violencia sexual. Como seguimiento a la Resolución 1960 5 , el Consejo de 

Seguridad aprobó la Resolución 21066 reiterando que todos los Estados miembros y las entidades de las 

Naciones Unidas deben aumentar sus esfuerzos por implementar los mandatos anteriores y combatir la 

impunidad de la violencia sexual relacionada con el conflicto. La Resolución 2106, también destaca la 

importancia de la igualdad de género y el empoderamiento político, social y económico de las mujeres en 

las iniciativas para prevenir la violencia sexual en los conflictos armados y durante las situaciones 

posteriores a los conflictos. 

La Resolución 21227  hace hincapié en la rendición de cuentas sobre la aplicación de la Resolución 1325, 

y la importancia de la participación de las mujeres en todas las fases de la prevención de conflictos, 

resolución y recuperación (Resoluciones Naciones Unidas, 2015). 

 

                                                                    
5 Resolución 1960: http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=S/RES/1960%282010%29 
6 Resolución 2106: http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=S/RES/2106%282013%29 
7 Resolución 2122 : http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=S/RES/2122%282013%29 
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2.1. Perspectiva Crítica acerca de las medidas de la ONU y la UE 
El análisis de la trayectoria legal de la ONU y de la UE en relación a las medidas para proteger los derechos 

de las mujeres y niñas, así como el énfasis en su situación durante conflictos armados y en épocas post-

conflicto, permite realizar las siguientes observaciones. En primer lugar, se identifica el riesgo de 

reproducir o fortalecer estereotipos culturales y de género, al no tomar en cuenta la diversidad de los 

contextos en los que trabajan. Algunos investigadores/as internacionales en el ámbito de investigación 

de paz y conflictos armados, señalan que es necesario que las instituciones y ONGs que trabajan en el 

tema, tomen en cuenta las características de los territorios en los que intervienen y analicen si las 

medidas que implementan para mejorar la situación de las mujeres y las niñas, serán sostenibles, tanto 

a nivel jurídico como de facto (Engels, B. & Chonjacki, 2007: 8). 

Al revisar las medidas implementadas por dichas instituciones es innegable el desarrollo positivo en 

cuanto a la protección de mujeres y niñas en situaciones de conflicto armado, sin embargo la 

sostenibilidad de estas medidas y con ello, la consolidación de la paz a largo plazo, requiere de un análisis 

profundo de las jerarquías y mandatos de género presentes en estos (Dittmer, 2007: 13). 

Por otra parte, los informes de la Unión Europea en cuanto a las políticas de seguridad no incluyen 

categorías como identidad y restringen el género a dos polos: femenino y masculino (Engels, B & 

Chonjacki, 2007). Por tanto, falta una reflexión sobre la forma en que se construyen las relaciones de 

género en los territorios, y sobre el riesgo de aplicar definiciones y valores occidentales-europeos en 

sociedades y culturas que se basan en valores, tradiciones y entendimientos de los roles de género 

distintos. También resalta el hecho de que tanto en los informes de la UE y como en los de la ONU, las 

mujeres se presentan desde la perspectiva clásica que equipara lo “femenino” con características como 

empatía, sensibilidad, mediación, etc.   

Finalmente, es necesario destacar que si bien dentro de Europa la UE ha desarrollado la incorporación del 

mainstreaming de género en sus medidas e informes, en su política exterior y de seguridad se ven pocos 

avances al respecto.  

 Riesgo de reproducir/ fortalecer estereotipos culturales y de género 

 Falta de garantía para una mejora continua y sostenible 

 Falta de categorías y reflexiones sobre las relaciones de género en diferentes niveles 
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3. Marco conceptual: Posiciones feministas en torno a 
conflictos armados 

Como ya hemos dado a considerar en la introducción, los estudios de género y la crítica feminista llegaron 

relativamente tarde al campo de las investigaciones sobre conflictos armados. Sin embargo, las 

revisiones y (re-)conceptualizaciones del instrumental analítico correspondiente que han podido aportar 

implican una continua transformación teórica que repercute, en medidas variadas, sobre las formas de 

regulación e intervención políticas adoptadas por la Unión Europea, como vamos a ver más adelante en 

el apartado 8.4. A continuación se pretende dar un panorama de los debates actuales en torno al género 

en el campo de los estudios sobre conflictos armados. 

Entre los cambios paradigmáticos producidos en este campo de estudios, destacan el caso del género 

mismo como también el de la violencia sexual. Si anteriormente las “cuestiones de género” se traducían 

por “cuestiones de mujeres”, varios trabajos, al hablar de “género” hoy en día, no solamente reconocen 

los múltiples roles y espacios de agencia que las mujeres pueden ocupar a pesar de o bien además de 

sus vulnerabilidades en sociedades patriarcales, sino que cuestionan también aspectos ligados al tema 

de las sexualidades, los procesos de feminización, emasculación o masculinización de diferentes actores 

afectados por conflictos armados (ejércitos, milicias, grupos rebeldes, cuerpos diplomáticos y 

mediadores, población civil y desplazada, etc.) (Bibliography Consortium on Gender, Security and Human 

Rights, 2012) (Linstroth, 2010) así como la producción de conocimientos sobre el proprio objeto de 

estudios (Sheperd, 2015). Además, la aplicación del género como una categoría relacional y su 

intersección con otros marcadores de diferencia ha posibilitado dar cuenta de la variación de experiencias 

de sujetos y las relaciones de poder en las cuales están insertados en el contexto de conflictos armados 

(Mackenzie, 2010). Así, las diferentes disciplinas que se ocupan de este tema, en primer lugar las 

Relaciones Internacionales, pero también la historia, la antropología y la sociología, han cuestionado el 

universalismo que subyace a la subordinación axiomática de las mujeres en los estudios tradicionales. Se 

ha resaltado, por ejemplo, la importancia de mujeres en movimientos de resistencia indígena en México 

y Guatemala o en la guerra civil de El Salvador (Linstroth, 2010). Contribuciones recientes han empezado 

a integrar el rol del cuerpo, su disciplinamiento y su materialidad en los análisis (McSorley, 2013) (Cornish 

and Saunders, 2014). Por otro lado, la ampliación de las perspectivas de género sobre conflictos armados 

ha generado espacios para (auto-)críticas antimilitaristas que exponen las posibilidades de cooptación e 
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instrumentalización de los estudios feministas para legitimar agendas de intervención militar por Estados 

occidentales (Otto, 2010). 

Este riesgo se ha constatado en el caso del paradigma de la violencia sexual, la cual, de una consecuencia 

colateral en situaciones de conflictos armados, pasó a ser considerada como un arma de guerra, una 

estrategia (militar) de humillación y apropiación por estudios feministas. Por un lado, la proliferación de 

estudios sobre la violencia sexual en años recientes ha contribuido a visibilizar las dimensiones tanto 

cuantitativas como cualitativas de este problema. Por consiguiente, hoy en día sabemos que la violencia 

sexual puede tomar varias formas y expresiones en o después de conflictos armados, dependiendo de la 

intersección de varias relaciones de poder que la atraviesan (Leatherman, 2011). Se ha sugerido el 

término “violencia de género” para incluir formas de violencia no necesariamente ligadas a actos 

sexualizados no consensuales, como el desplazamiento, el miedo, la violencia física, la malnutrición, la 

destrucción de propiedad y la pérdida de oportunidades educativas, que repercuten de forma diferente 

sobre hombres y mujeres. Además, mujeres combatientes en grupos guerrilleros o rebeldes pueden sufrir 

otros tipos de violencia que las mujeres de la población civil (Mackenzie, 2010). Sabemos también que la 

violencia sexual no se limita a mujeres de acuerdo a patrones heteronormativos, sino que tanto los 

hombres heterosexuales como la población LGBT pueden ser blancos de tales agresiones (Skivakumaran, 

2007) (Hagen, 2014). Finalmente, sabemos que tanto mujeres pueden ser agresoras y cometer 

diferentes tipos de violencia durante conflictos armados (Sjoberg & Gentry, 2007), así como también las 

fuerzas de paz, que supuestamente deberían proteger a la población civil, pueden cometer delitos de 

violencia sexual (Ndulo, 2009) (Notar, 2006).  

Por otro lado, la adopción del paradigma de la violencia sexual por el nivel ejecutivo de la cooperación 

europea en temas de seguridad y defensa, celebrada por muchas feministas como un éxito de su trabajo 

para llamar la atención sobre este problema, se critica como una instrumentalización poco reflexionada 

por las propias feministas. Ruth Stanley, por ejemplo, afirma que: “es sorprendente […] que las feministas 

occidentales adoptaran el mismo patrón y añadieran sus voces a aquellas que pedían la intervención 

militar en nombre de la protección de las mujeres. Es sorprendente asimismo que estas feministas hayan 

celebrado el “descubrimiento” de la violación en tiempos de guerra como su propio logro. Después de 

todo, el estudio clásico de Susan Brownmiller, publicado treinta años atrás, traducido a muchos idiomas 

y perfectamente conocido por las feministas en todo el mundo, ha documentado ampliamente la 

ubicuidad de la violencia sexual en la guerra. Si, por consiguiente, esta cuestión alcanzó tal importancia 
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en los 1990s no fue porque las feministas hubieran finalmente triunfado en volverla visible por vez 

primera, sino porque la representación discursiva de la violencia sexual como característica del enemigo 

era directamente funcional a las políticas de la intervención militar (Stanley, 2007: 23).” 

En general, las voces (auto-)críticas dentro de los estudios feministas y de género sobre conflictos 

armados, no tienen mucha representación. Asimismo, los estudios que analizan los conflictos armados 

en relación a grupos que no sean mujeres bajo una perspectiva de género están todavía en absoluta 

minoría (Mackenzie, 2010). Categorías analíticas como el pinkwashing (la estrategia, muchas veces 

manipulativa, de promocionar una entidad, como por ejemplo un país o una empresa, a través de la 

difusión de una imagen pública que da una apariencia como inclusiva con respecto a personas LGBTI y 

sensible hacia sus derechos y necesidades) o el homonacionalismo (la práctica de resaltar valores 

nacionalistas basados en una supuesta inclusión de personas LGBTI y/o el proteccionismo 

correspondiente) aún no se aplican en medida notable al estudio de los conflictos armados (Puar, 2007). 

A esto se suma que dentro de las diferentes disciplinas de las ciencias sociales, las vertientes feministas 

y de género siguen siendo marginalizadas, sobre todo con respecto al “malestream” de las Relaciones 

Internacionales, es decir, el hecho que esta disciplina sigue siendo mayoritariamente dominada por, 

pensada desde y a través de los hombres en los departamentos institucionales correspondientes 

(Youngs, 2004). Debemos tener en cuenta esta doble marginalización de los aportes críticos a la hora de 

discutir y evaluar las políticas de género que la UE ha empezado a implementar en el marco de los 

conflictos armados. 

 

4. Iniciativas para la integración de una perspectiva de género 
en el análisis de los conflictos armados y en las políticas de 
paz y seguridad internacional 

4.1. Género y tratamiento de conflictos civiles y militares 
El Consejo de la Unión Europea ha publicado dos reportes sobre el proceso de implementación de la 

Resolución 1325 del Consejo de Seguridad, uno en el 2005 y uno en el 2008. La publicación del 2005 

propone varias iniciativas para avanzar la implementación de la Resolución 1325, entre ellas medidas 

para:  



22 

 

- aumentar la representación de mujeres en todos los niveles de la toma de decisiones,  

- aumentar el diálogo con grupos de mujeres locales e internacionales,  

- proteger a mujeres y niñas afectadas por conflictos,  

- incorporar una perspectiva de género en las operaciones PCSD,  

- garantizar la formación en género y la concienciación,  

- fortalecer la cooperación y el intercambio de buenas prácticas con instituciones y países terceros 

(Paper Council of the EU, 2005). 

El reporte del 2008 incluye un “Recordatorio para Garantizar el Mainstreaming de Género y la 

Implementación de la Resolución 1325 en el Planeamiento y la Ejecución de Operaciones de PCSD” que 

contiene instrucciones para implementar una perspectiva de género en todos los pasos del planeamiento 

estratégico y operacional de todas los operaciones de PCSD. Tanto en los procesos de reclutamiento 

como en la conducción de operaciones se deben aplicar las instrucciones de este manual (Compilation of 

the European Union, 2008: 21-23). El reporte continúa con una breve revisión anecdótica de diferentes 

áreas en las cuales se ha empezado e implementar la directiva 1325.  

De esta forma, podemos ver que esta Resolución se toma en cuenta: 

 para seguir el “Recordatorio para Garantizar el Mainstreaming de Género y la 

Implementación de la Resolución 1325 en el Planeamiento y la Ejecución de Operaciones de 

PCSD” en la manera en que la UE diseña sus estrategias de Desarme, Demobilización y 

Reintegración (DDR);  

 para llegar a una igualdad de género en su concepto de operaciones para la Misión Policial de 

la Unión Europea en Afganistán, por ejemplo, a través de un equilibrio entre hombres y 

mujeres en el personal enviado; 

 en el Plan Operacional para la Misión Policial establecida en el marco de la PCSD sobre la 

reforma del sector de seguridad y su interfaz con la justicia en la República Democrática del 

Congo, que prevé un equilibrio entre hombres y mujeres en el personal enviado; 

 para la creación de un puesto como “Asesor/a de Género” en las misiones en Afganistán y 

Kosovo; 

 para la creación de un puesto como “Asesor/a de Género” en la European Union Border 

Assistance Mission for the Rafah Crossing Point; 
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 para actualizar las propuestas formuladas por la Unión Europea y aprobadas por la Unión 

Africana con respecto al refuerzo de capacidades en las áreas de prevención de conflictos, 

formación y ejercicios, apoyo a las operaciones de paz y reconstrucción post-conflicto; y 

 para la formación interna de personal administrativo, ejecutivo y militar (Informe Consejo de 

la Unión Europea, 2008). 

Sin embargo, como los casos presentados son bastante anecdóticos, no se ha podido constatar, de forma 

sistemática, si, cómo y hasta qué punto la UE ha integrado la resolución 1325 o una perspectiva de género 

en la práctica. En 2008, el organismo publicó otro documento intitulado “Enfoque comprehensivo para la 

implementación por la UE de las resoluciones 1325 y 1820 del Consejo de Seguridad sobre mujeres, paz 

y seguridad” en el que se señala y describe un conjunto de buenas prácticas y medidas planificadas a nivel 

de la PCSD europea (Informe Consejo de la Unión Europea, 2008). 

 

4.2. Aspectos de género y participación de mujeres en misiones de 
paz 

En 2010, la ONU publicó un estudio sobre el impacto de la resolución 1325, 10 años después del 

comienzo de su implementación en la gestión de las misiones de paz. Cabe destacar que la metodología 

empleada por el estudio pone en el centro de atención los puntos de vista de los países anfitriones de las 

diferentes misiones, así como las partes interesadas de la sociedad civil a través de entrevistas detalladas 

y discusiones de grupos focales. El estudio arroja los siguientes resultados para el área de siete núcleos 

temáticos:  

 Las misiones de paz han tenido muy poco éxito en aumentar la participación de mujeres en 

negociaciones y acuerdos de paz. En general, la participación de aquellas mujeres 

formalmente involucradas es menos de 10%. Líderes comunitarias fuera de las capitales se 

sienten excluidas. 

 Se ha tenido más éxito en aumentar y mejorar la participación de mujeres en la política, sobre 

todo en cuanto a su participación como electoras y candidatas locales. Ha habido un 

aumento significativo en la representación de mujeres en los ámbitos legislativos. Se 

necesita más apoyo para traducir el aumento de su número en verdadera igualdad de género 

en los procesos políticos y la legislación. 
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 En general, las misiones tuvieron un grado de éxito modesto en integrar una perspectiva de 

género en sus programas de DDR. Se necesita más esfuerzo para formar y sensibilizar a 

superiores de las UN, líderes gubernamentales y personal de programas DD con respecto a 

asuntos de género. 

 El impacto de las misiones para apoyar reformas del sector de seguridad sensibles al género 

fue mixto. La presencia de fuerzas de paz femeninas y uniformadas ha cuestionado ideas y 

roles tradicionales de género y ha animado a algunas mujeres a entrar al sector de seguridad. 

Sin embargo, la cultura de la mayoría de las instituciones de seguridad nacionales permanece 

hostil a las mujeres; discriminación y hostigamiento sexual son comunes. 

 Las misiones tuvieron un impacto positivo sobre reformas legales y judiciales a través de su 

apoyo para la adopción de provisiones de igualdad de género en constituciones nacionales y 

leyes nacionales relevantes. 

 Las prácticas de la violencia sexual y basada en género como estrategias deliberadas en 

áreas de conflicto armado siguen ocurriendo. Las prácticas siguen teniendo alta prevalencia. 

Los esfuerzos realizados por las misiones se reconocen por las mujeres. 

 En cuanto a mujeres internamente desplazadas y refugiadas, las medidas de protección 

requieren mejoramiento. Las mujeres siguen poco representadas en los comités de gestión 

de los acampamientos y los consejos de administración y muchas carecen de acceso a 

proyectos de subsistencia adecuados (Reporte Final Naciones Unidas, 2010). 

En 2014, la Academia Folke Bernadotte, una agencia del Ministerio de Relaciones Exteriores de Suecia, 

publicó un estudio sobre el mainstreaming de género en misiones de paz de la UE en Georgia, Palestina y 

el Kosovo. El estudio concluye que si bien se pueden constatar esfuerzos importantes por parte de 

asesores/as de género y personal individual en las misiones, queda todavía mucho trabajo por hacer para 

implementar las propias políticas de la UE en esta área. Las autoras del estudio señalan que un análisis 

de género del mandato de las misiones, en las áreas como el imperio de la ley, reformas del sector de 

seguridad (inclusive una reforma de la policía) y gobernanza, muchas veces no se había llevado a cabo por 

las autoridades de gestión. El estudio contiene una serie de recomendaciones para un mainstreaming de 

género más estratégico (Olson et al., 2014).  
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4.3. Violencia de género en los conflictos armados 
La resolución 1820 del Consejo de Seguridad de 2008 le otorga un mandato explícito a este organismo 

para responder a actos de violencia sexual y basada en género, desde entonces clasificados como 

crímenes de guerra, a través de sanciones y la formación de personal para empoderar las misiones de 

campo. Tomando en cuenta esta norma, en el 2009, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de la UE, a 

través de un reporte, emitió una recomendación al Comité Ad Hoc sobre la Prevención y el Combate de 

la Violencia contra Mujeres y la Violencia Doméstica del Comité de Ministros para incluir las formas 

prevalentes contra las mujeres, entre ellas la violencia sexual en conflictos armados, en la futura 

Convención del Consejo. Asimismo, en forma de una resolución preliminar, insta a todos los Estados 

miembros de la UE a:  

 cumplir con las Resoluciones 1325 y 1820 del Consejo de Seguridad y a diseñar Planes 

Nacionales de Acción; 

 hacer presión a nivel de la ONU para extender la resolución 1820 hacia mujeres y niñas que 

se ven forzadas a integrar el ejército y que actualmente no están dentro del alcance de la 

resolución; 

 reconocer la violencia sexual en conflictos armados como una persecución basada en género 

que autoriza a la solicitud de asilo en Estados miembros; 

 garantizar que leyes apropiadas se encuentren en los códigos de leyes y que la efectiva 

persecución de crímenes de violencia sexual en conflictos armados sea posible, si es que 

ocurre dentro de sus jurisdicciones; 

 considerar a sancionar países que no estén dispuestos a proteger mujeres de violencia 

sexual en conflictos armados o que no estén dispuestos a procesar a perpetradores/as; 

 a garantizar que tropas nacionales o misiones internacionales de paz tengan un mandato 

explícito para proteger a la población civil cuando sean enviados a zonas de conflicto, en 

particular a mujeres y niñas, y que estén bien formados en igualdad de género. Además, las 

mujeres deben constituir una parte substancial de estas misiones; 

 considerar en enviar misiones civiles para apoyar y monitorear el imperio de la ley para 

complementar la protección proporcionada por las fuerzas de paz; estas misiones deben ser 

compuestas de un número equitativo de mujeres y hombres, y sus miembros deben estar 

propiamente formados en igualdad de género; 
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 promocionar la igualdad de género, incluyendo el respeto para la integridad corporal de 

mujeres y niñas, antes, durante y después del conflicto armado y también a través de una 

participación apropiada de mujeres en los procesos de peacemaking (mínimo 40%) (Reporte 

Asamblea Parlamentaria del Consejo de la Unión Europea, 2009). 

Llama la atención la provisión de monitoreo por misiones civiles. Ya en el 2005 las Naciones Unidas 

habían creado una “Estrategia comprehensiva para eliminar en el futuro la explotación y el abuso sexual 

en operaciones de paz de las Naciones Unidas” (Revisión ONU, 2005) aunque el reporte de la Asamblea 

no menciona los casos de abuso sexual por parte de las fuerzas de paz de forma explícita. 

 

4.4. Impacto de los conflictos armados sobre políticas que 
reglamentan la movilidad forzada (desplazados y refugiados) 

Aunque tanto el estudio de Amani El Jack (El Jack, 2003) como el estudio clásico de Elisabeth Rehn and 

Ellen Johnson Sirleaf (Rehn & Johnson Sirleaf, 2002) señalen que el desplazamiento forzoso, como 

consecuencia clara y muchas veces estratégica de los conflictos armados, tienen graves causas e 

impactos de género, esta dimensión de los conflictos armados no ha sido lo suficientemente articulada 

en la gestión de la política europea. El Jack afirma al respecto: “Los impactos del conflicto armado, tales 

como el desplazamiento forzoso y la VBG, no son percibidos como violaciones a los derechos humanos 

sino como asuntos culturales o privados en los cuales es mejor no entrometerse. Adicionalmente, 

numerosos gobiernos aún deben ratificar los compromisos internacionales diseñados para proteger los 

derechos humanos de las mujeres y las niñas durante el conflicto armado y después de éste. La falta de 

reconocimiento o de aplicación de las leyes impide cualquier avance hacia la equidad de género (p. 4).” 

Apenas en una publicación del Consejo de la UE se puede leer: “El consejo subraya que políticas dirigidas 

a la protección y reintegración de personas internamente desplazadas/refugiadas deben considerar 

asuntos de género (Compilation of the European Union 2009: 20).”  De esta forma, no es posible decir 

que la UE está adecuadamente adoptando una perspectiva de género en su consideración de la movilidad 

forzada. 
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FIGURA 2. IMPLEMENTACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA ONU (I) 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

FIGURA 3. IMPLEMENTACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA ONU (II) 

  

Fuente: elaboración propia. 
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5. Retos y desafíos 
El análisis de la trayectoria legal de la ONU y de la UE en relación a las medidas para proteger los derechos 

de las mujeres y niñas/os, así como el énfasis en su situación durante conflictos armados y en épocas 

post-conflicto se enfrenta aún a una serie de retos y desafíos. En primer lugar, se identifica el riesgo que 

existe de reproducir o fortalecer estereotipos culturales y de género, porque no siempre es posible el 

considerar la diversidad de los contextos en los que se trabaja.  Algunos investigadores/as internacionales 

en el ámbito de investigación de paz y conflictos armados, han señalado que es necesario que las 

instituciones y ONGs que trabajan en el tema, tomen en cuenta las características sociales y culturales 

de los territorios en los que intervienen y analicen si las medidas que implementan para mejorar la 

situación de las mujeres y las niñas/os, son sustentables, la consolidación de la paz a largo plazo, requiere 

de un análisis profundo de las jerarquías y mandatos de género presentes en estos. Se observa además 

que mientras que las primeras medidas internacionales contribuían a pensar a las mujeres como sujetos 

pasivos que requerían de la protección masculina dentro y fuera de los conflictos armados, las 

resoluciones posteriores (Resolución 1325) introdujeron aspectos nuevos otorgando a las mujeres un 

papel activo en el desarrollo de la paz y se llegó hasta a promover el empoderamiento político de las 

mujeres (Resoluciones 1960 y 2016). Sin embargo, los informes referentes a las políticas de seguridad 

no incluyen categorías como la de identidad y restringen el género a dos polos: femenino y masculino. 

Por tanto, falta una reflexión sobre la forma en que se construyen las relaciones de género en los 

territorios, y sobre el riesgo de aplicar definiciones y valores occidentales-europeos en sociedades y 

culturas que se basan en valores distintos.   

Existen aún otros desafíos que han sido planteados por un feminismo que aplica la categoría de género 

como una categoría relacional que está articulada con otras desigualdades y atiende a una variación de 

experiencias de sujetos y relaciones de poder en el contexto de los conflictos. Sin embargo estas 

posiciones feministas no son siempre escuchadas. Se tiende además a excluir con mayor frecuencia a 

aquellas posiciones que incluyen a otras identidades sexuales o a sexualidades disidentes. No hay que 

olvidar que el terreno de los conflictos armados, de seguridad y de paz sigue siendo dominado por los 

hombres. Este “malestream” es el que predomina no solamente en la gestión de políticas de seguridad 

sino también las disciplinas académicas correspondientes, como por ejemplo en las relaciones 

internacionales. Debemos tener en cuenta esta doble marginalización de los aportes críticos feministas 
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a la hora de discutir y evaluar las políticas de género que la UE ha empezado a implementar en el marco 

de los conflictos armados. 

No obstante, es importante recalcar que muchos actores que trabajan en el terreno de seguridad siguen 

equiparando el “género” con "mujeres" de forma axiomática y se sigue analizando el impacto de los 

conflictos armados sobre las mujeres olvidando el de las mujeres como sujetos empoderados sobre los 

conflictos armados.  

Finalmente, es necesario destacar que si bien dentro de Europa la UE ha desarrollado la incorporación del 

mainstreaming de género en sus medidas e informes, en su política exterior y de seguridad se observan 

más obstáculos frente a esto, ya que aquí se siguen adoptando posiciones esencialistas que construyen 

a las mujeres como cuidadoras, madres y víctimas de violencia sexual, que por un lado, corresponden a 

patrones de género occidentales y por otro lado, dejan ver la predominancia de los análisis cuantitativos 

basados en éstas premisas. 
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